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lreado por Ley N" ü3995 del 13 de oetubre

"Año DE LA REcupERAsSlt v eoxso¡-rucpx gr ¡-¡ rcoxo*ir pERUAIA"

"BARTI¡A JA§NAXON JAI}'A§TI*$AI¡ BIRIBAT¡KORAI¡XO'I AIII*AT X§M PERUÁIffKü"

R.E§OT, UCTÓN Dfr ALCALDLA JV", \, I -Z OZ S.T$PU-ALC

contamana,S 0 DIC 2025

VISTO$:
El Oficio (M) N" 004-2025-GRL-GGR'-ARL, de fecha 18ñ9nA25; el lnforme N' 010-2025-MPU-A-

RCI-N, de fecha 11112!2A25 y'.

DO:
el artículo 194" de la Constitucién Política del Peú. modificado por el artículo único de la Ley

N" 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomía
política, económica y administratíva en los asuntos de su competencia, lo cuales concordante con
Io dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No

y, que dícha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos
de administración con sujeción al ordenamiento jurídico";

Que, el artículo Vlll del Título Preliminarde la Ley No27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
prescribe que: "Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera
general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las actividades y

o' ncionamiento del tector Público; así como a las normas técnicas referidas a los servicios y
públicos, y a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de

y cumplimiento obligatorio (...)"; por lo que, el presente pronunciamíento se efectuara
en estricto cumplimiento de la normatividad legal nacionalvigente, ello en aplicación del principio
de legalidad;

Que, en la Administración Pública, la autoridad compeÉente en sus ües niveles de gobiemo
(Nacional, Regional oLccal), deh sujetarse a lo establecido en d Prirrcip¡o de LegalHad, d mismo

.que conforme a lo establecido en el Artículo lV numeral I sr¡b nunerat 1.1 del T.P. del nuevo
.U.O. de la Ley N.a 27444, Ley del Procedimiento Adminisüativo General, Decreto §upremo N.o

siguiente:'Las autoridades administrativas deben actu ar
con derecho, dento de las facultades que le estén atribuidas :
yde les fueron ccnferoas',

Que, mediante Ley N" 25323, se crea el§istema Nacionalde Archivos, con la finalidad de integrar
estructural, normativa y funcionalmente los archivos de las entidades públicas existentes en el
ámbito nacional, mediante la aplicación de principios, normas técnicas y métodos de archivo,
garantizando con ello la defensa, conservacíón, organización y servicio del "Patrimonio
Documental de Ia Nación";

Que, mediante Decreto §upremo N" 008-92-JUS, se aprueba el Reglamento de la Ley N'25323,
que dispone entre las funciones del archivo General de la Nación, como ente rector del Sistema
Nacional de Archivos, establecer los lineamientos de política nacional en materia de archivos
norma la produccién y eliminación de documentos de los archivos públicos a nivet nacional;

Que, mediante Resolucién Jefaturat N" 179*2019-AGN¡SG, se aprobó [a Directiva No

AGN/DDPA, "Norma para [a adminlstración de archivos en la Entidad Publica"
disponer de un dscumento técnico normativo que permita reoonocer el ám
mejoramiento, implementación, y administración del sistema de archivos en

Que, el numeral 5.1 de la Directiva N" 009-2019-AGN/DDPA, "Norma para lil
archivos en la Entidad Pública", precisa que el/la titular de la Entidad Pública cs
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente direcüva y la
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de lmplementación y Mejoramients de Archivos del Sistema de Archivos en la enüdad (en adelante

.,., PIMA); asimismo el numeral 6.3. de la directiva acotada señala que, para la elaboración e

\..1 .':, implementación del PIMA, se establece el ClM, conformado por el titular o representante de: La
l\\i-'.

l2l Alta Dirección de la entidad, El órgano de Planeamiento y Presupuesto, El archivo central La

,§,iunidad de organización que produce o custodia los documentos de acuerdo a sus funciones;

Que, medíante QFICIO (M) N' 010-2023-GRL-GGR-ARL, de fecha 18112¡2A25, el Jefe de Archivo
Regionalde Loreto, de la Sub Gerencia delGobiemo Regionalde Loreto, remite a la Municipalidad
Provincial de Ucayali el lnforme N" 036-202+GRUGGR-ARUAI, solicitando remitir la resolución
aprobando y/o actualizando el Comité de lmplementación de Mejoramiento (ClM) - 2ü26;

ue, con lnforme N" 010-2025-OSGA-MPU, de úecha 1111212Q25, emitido por el Jefe (e) de la
de Archivo Central, alcanza la progresta para [a conformación de comité de

implementación y mejoramiento (ClM) - 2026, de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, que estará conformado de la sig*mte manera:

}}

/§''r,I.il GEi

o Gerente Municipal.
¡ Gerente de Planeamicnto, Presupuesto y Organización.
r Gerente de §ecretaria General y Archivo.
r Los Gerentes, §ub Gerentes o Directivos que producen o custodian docr¡mentos de

acuerdo a sus funciones.

Con aneglo al marco Legalde la Ley N" 25323, Resolución Jefatunal N" 179-20fSAGtllS
uso de sus atribuciones conbridas por el artículo 20o, inciso 6) de !a Ley il" 27972 - l-ey O
de Municipalidades, modificatorias y normas conexas.

$E RESUELVE:
ARTíCULO FRIMERO - CONFORMAR, EI COMITÉ DE IMPLEMENTACIÓN Y
MEJORAMIEilIT*S {ClM) - 2026 de la IVIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI -
CONTAMANA ei ¿i¡alestará .:^'l'-',ado de la siguien+.e *a'e:a

. Gererite lr,'iunri:ipal.

. Gerente de Plan*annientc ?:esupuesto y Cr¡e^ ¿ación.
n Gerente de Secretaria Genera¡ y Arelivo.
¡ Ltls Gerentes, Sub Gerente. o i- , -',:tivcs oue producen o custodian ciocu,¡e, de

acuerdo a *us funcionei:

ARTieULOSEGUfdDo.- EN¡lii,'. ,"¡,.r.:,'iiil*{iignadoenelartículoprime"::e a[-e: tiiq
':s:-::- ¿¿a:a"aciÓndel l':. r. ,,,,''' ,::,;i]r",vft4ejoramientodei,':-i:s:el S¡E: |.;

ARTÍCULO TERCERO, - DEJAR SIN EFt . 'ir']r: ¿;¡ie ,3e rgla : 'r.e -l 'ango que se ?.

al presente acto resolutivo.

ARTíQUIQ CUARTQ. - ENCARGAR, e l: )irr., '': 
rscnologias de inf-.rmación y Com.inicac,o,:

ia ¡riiblicación de la presente Resoi..,:ión Éi, :, ' ,l"ta; , 
=trtucionalde la lvlr-,nicipalidaC ilrovincia'

su respectiva Cistrib-:,ón
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